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Precio de suscripción Franqueo concertado Precio de inserción

Dentro y fuera de la capital: ■ JP B H
íüüL» D^^LE I IPl

Por un mes. . . . 2‘50
» OFICIAL

Por tres meses . . 7'50
Por seis meses . . 15‘00
Por un año. . . . 30'00 de lo provincia de Logroño
Número suelto 0‘60 céntimos 

mes corriente
Hasta tres meses 0'75 y fechas 

anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que nojvengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su inmor- 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de , Se suscribe en la.Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial, El 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, ! cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ¡ ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» i de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

Prestación Personal a favor 
úel Estado

A los Señores secretarios
Los individuos que por trasla

do de lesidencia, pretendan cau
sar baja en el Censo de Presta
ción Personal, no se les dará, en 
tanto que por el Secretario del 
Municicio donde vayan a vivir, 
no se curse la oportuna certiíi- 
cación oficial.

Para ello, en el caso que se ci
ta, lo.s Secretarios de esa provin
cia oficiarán los del Municipio 
donde los individuos se trasladen 
(si fuere a una capital, entonces 
lo harán a la Comisaría-Interven
ción de la misma) interesando si 
el individuo objeto de la consul
ta, formalizó el «Boletín» indivi
dual, en el nuevo Municipio y, 
en tanto no se compruebe, con
tinuarán siendo alta en el Censo 
de Prestación de su localidad.

Para clasificar debidamente a 
los prestatarios, en las listas co
bratori as correspondientes al 
primer tri7nesíre de 1940, se les 
’señalará una cuota sobre día 

V icn cnarto de día de kaber, al 
mes, cuota asciende en cada tri
mestre,. a fres días y ti'es cuartos 
de día, en vez de a’ cuatro días 
como, equivocadamente, se cree.

A este efecto, oportunamente 
se mandaron Haremos en los que 
en detalle se expresa la clasifi- 
ción desde 1 pesetas, hasta 25 
pesetas.

Téngase en cuenta que por ser 
15 los días que la Ley exige de 
todo prestatario, al año, es decir, 
durante los doce meses, resulta 
exactamente cada raes, a razón 
de un día y un cuarto de día de 
haber.

Por esta razón, la cuota máxi
ma mensLKil de 25 pesetas, que
da ampliada a 31'25 que en los 
doce meses, son las 375 pesetas 
que, de cuota anual, correspon
den a las 25 pesetas.

El Comisario—Intervetnor.
_r. - - '«■W* - - - W»| *«* », . J»»

Gobierno Civil de la 
E^royincia

Circular
836

Las orientaciones fundamenta
les contenidas en la declaración 
del fuero del trabiijo al ir con
cretándose c:n disposiciones le- 
gale.s que sean íiel exponente del 
alto espíritu que las informan, 
han plasmado en la Ley de subsi
dio de vejed realidad del postula
do que destaca el fuero del tr¿i- 
bajo, de la necesidad de amparar

I al trabajador en su infortunio in
crementando el seguro de vejez y 
atendiendo de modo primordial a 

I dotar a los trabajadores ancianos 
! de un retiro suficiente.
! La Ley de primero de septiem- 
I bre 1939 establece y las órdenes 

del ministerio de trabajo de 6 de 
octubre y 2 febrero pasado, dic
tan las normas por las que ha de 
regir el nuevo régimen de subsi
dio de vejez, en sustitución del 
extinguido régimen de retiro 
obrero.

Por la iDelegación Provincial 
del Instituto nacional de previ
sión, se envia a las Alcaldías y 
Delegaciones Locale.s de la CNS 
impresos y circulares con ins
trucciones partí el cumplimiento 
de 1as obligaciones patronales, 
que señalan como principal de 
ellas el realizar antes del día 20 
de abril proximo la afiliación 5^ 
pago de cuotas de todo el perso
nal al servició de los patronos, 
industriales y comerciantes, en 
los meses de enero y febrero pa
sados, comprendido.s entre los 16 
y 65 años y cuyos haberes anua
les no excedan de 6.(XX) pts. A 
los patronos agrícolas solamente 
les incumbe las afiliaciones, pero 
no el pago que se hará con arre
glo a normas que se dictarán.

En carezco a todos los Alcal
des y Delegados locales sindica
les, el cumplimiento de las obli
gaciones que como patronos les 
incumben y así mismo les enca
rezco dén a conocer por todos 
I0.S medios a su alcance las dis
posiciones de esta humanitaria 
Ley, parajque todos, patronos y 
obreros, la conozcan y cumplan, 
haciendo realidad la ilusión del 
Caudillo de que no haya ni un 
solo trabajador enviando jsin lo 
necesario para su sustento.

Logroño 29 de marzo de 1940.
El Gobernador Civil y Jefe. 

Provincial.

868

Copia de Telegrama Oficial por 
Correo delExcmo. Sr. inspector 
General de Servicios y Moviliza
ción de la 6^ Región Militar de 28 
de Marzo de 1940, al Sr. Goberna
dor xMilitar de Logroño «El Exem 
Sr. Ministro del Ejército en Tele
grama postal de fecha 23 del ac
tual, me dice; -Mediado el pla
zo señalado en la orden Circular 
de 17 de enero de este año (D. O. 
n” 13) para que pasen la revista 
anual del añó 1940 todos los hom
bres pertenecientes a los reem
plazos de 1923 a 1935 ambo.s in
clusive y los perteneciente.s a los 
reemplazos de 1936 y siguientes 
que habiendo prestado servicio 
militar en el Ejército Nacional se 
encuentren en la actualidad sepa
rados de filas, habrá \' 1¿ de 
comprobar el resultado que esta 
revista proporciona en oi'den a

i la estadística del personal movi- 
I lizable, objeto principal de ella, y 
i caso de que dicho resultado no 
: sea el que se espera por el anun- 
• cío de la misma no haya tenido 

la debida difisión, tomará V.E. 
las medidad necesarias a fin de 
que en esta segunda parte del pla- 

j zo señalado, se haga llegar a co- 
, nocimiento de los interesados la 

orden ministerial de referencia 5" 
no puedan, en modo alguno, ale
gar ignorancia. Lo translado a 
V. S. a los efectos consiguientes.

Es Copia
El Comandante Secretario

Estricnina .
875

Con esta fecha he autorizado 
al alcalde de Navarrete para 
echar estricnina en los montes 
de aquella jurisdicción por un 
plazo que no podrá exceder de 
ocho dias y dando comienzo a la 
la operación tres despues de pu 
blicada ésta circular.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 

í.ogroño 2 de abril de 1940
El Gobernador Civil

875
En el expediente de jubilación 

incoado por el Ayuntamiento de 
Pedraso a instancias de don F'lo- 
rentino Man<anedo Marín, Secre
tario que fué de dicho Ayunta
miento, la Dirección General de 
Administración ha practicado el 
siguiente prorrateo.

El Ayuntamiento de Lardero 
contribuirá mensualmente con 
69‘88 ptas, el de Sorzano con 9‘88 
el de Santurde con 15‘75 y el de 
Pedroso con 39‘49, cantidades 
que abonarán puntualmente to
dos los Ayuntamientos citados al 
de Pedroso.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conoci
miento de lo.s Ayuntamientos 
comprendidos, el del interesado 
y efectos.

Logroño 30 de xMarzo de 1940
El Gobernador Civil

fes lis Cajigal Gutierres

Administración (
Justicia

(Cédula de emplazamiento
876

El Sr, fuez de primera instan
cia de este partido en resolución 
de esta fecha dictada en autos 
incidentales de pobreza seguido.s i 
en este Juzgado a instanciíts de j 
Don Fidel R Ibarra Ruiz, como ¡ 
representante legal de su esposa ¡ 
Benigna Alasagarre Aram barrí, I 
contra Soledad Dlasíigarre Aram- j 
barrí, mayor edad, soltera, cu

yo actual domicilio se desconoce 
y otros,fpara litigar en tal concep
to en juicio de abintestado de su 
finada madre María Aram barrí 
Alber di, acordó, y se hace por la 
presente, dar traslado de la de
manda a los demandados para 
que en término de veinte días 
comparezcan en autos y la con
testen, previniéndole que en otro 
caso se continuará con la sola in
tervención del S. Abogado del 
Estado.

Y para que sirva de emplaza
miento a la demanda expresada 
expido el presente que se inser
tará en el Boletín Oficial de la 
la provincia.

Logroño 1 de abril de 1940
El Secretario

ÂdministraGiôn Principal 
de Correos de Logroño

861
Debiéndose proceder a la cele

bración de subasta para contra
tar la conducción del correo en 
automóvil entre la oficina del ra
mo de Haro y la de Treviana, 
bajo el tipo máximo de 5.CXX} pts. 
anuales y demá.s condicione.s del 
pliego que está de manifiesto en 
esta Administración principal y 
oficina citada de Haro, con arre
glo a lo preceptuado en el R. D. 
de 21 de marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admiti
rán las proposiciones extendidas 
en papel timbrado de la clase 
sexta que se presente en esta ad
ministración o subalterna de Ha
ro hasta el 18 de abril próximo 
a las 17 horas y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en esta 
Administración de Correos de 
Logroño, ante el Jefe de la mis
ma, el día 23 del mencionado 
mes a las 11 horas.

La fianza que deberán constir 
; los postores será de 1000 pts.
I Logroño 30 de Marzo de 1940.

El Admor. Pral
Ange/ Moreno

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T., natural de 
vecino do, se obliga a 
desempeñar la conducción del 
correo diario desde a 
V viceversa, por el precio de 
pts. céntimos (anuales), 
con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. Y paru seguri
dad de esta proposición acompa
ño a ella y por separado la carta 
de pago que acredita haber de
positado en de la 
fianza de pesetas.

(bAchíi y tirina)
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Ministerio tío Trabajo
Conclusión

lefacción las materias o produc
tos peligrosos.

Art. 82. Los trapos algodones 
etc., impregnados en aceite, gra
sa u otras subtancias fácilmente 
inflamables así con.o los residuos 
de las materias o productos peli
grosos, deberán recogerse y de
positarse en recipientes incom
bustibles provistos de cierre her
mético.

1 .os productos o materias peli
grosas deberán conservarse en 
depósitos incombustibles, fuera 
de los locales del trabajo, en al
macenes convenientemente ce
rrados y vigilados disponiéndose 
solo en el taller de las cantidades 
precisas para mantener la conti
nuidad del trabajo.

Art. 83. No se permitirá la 
préctica en el mismo local de 
operaciones sin riesgo y de otras 
peligrosas salvo necesidades ine
ludibles de fabricación, ni tampo
co el almacenamiento en conjun
to de materias que al reaccionar 
entre sí puedan dar lugar a grave 
peligro

Art. 84. Quv'da terminante
mente prohibido en estos locales 
de trabajo fumar o introducir ce
rillas, mecheros o cualquier otro 
objeto susceptible de convertirse 
en fuego libre, lo que será recor
dado mediantes carteles y rigu
rosamente sancionada su deso
bediencia.

Art. 85. En las industrias o 
trabajos que ofrezcan peligro de 
incendio o explosión deberán to
marse las medidas necesarias pa
ra que todo incendio en sus co
mienzos pueda ser rápida y eli- 
cazmente combatido con vistas 
especialmente al salvamento del 
personal, y en particular las que 
se mencionan a continuadión:

a) Si en los locale.s o. sus in- 
m.ediaóioiies existe distribución 
de agua a presión, se dispondrá 
de suficiente números de tomas o 
bocas de agua y de las correspon
dientes mangueras con lanza pro
curándose, en caso contrario dis
poner de un depósito que propor
cione en las debidas condiciones 
de presión y abundancia el agua 
precisa para combatir el incen
dio.

b) Siempre que sea posible se 
dispondrá de una instalación avi
sadora 5^ extíntora automática de 
< sprinklers*.

Se contará siempre, repartido 
convenientemente con el número 
suficiente de extintores de incen
dio. La naturaleza del producto 
extintor será apropiada a la clase 
del riesgo.

c) Se dispondrá también de 
recipientes llenos de arena de cu
bos, palas y picos y algunas cu
biertas de lona ignífi^a.

d) Todo e1 material de que se 
disponga pan combatir el incen
dio deberá mantenerse en perfec
to estado de conaervación y fun
cionamiento.

e) Se darán a conocer al per
sonal las instrucciones adecuadas 
sobre salvamento y actuación, 
caso de producirse el incendio y 
se designarán y aleccionarán con
venientemente aquellos obreros 
que hayan de actuar y manejar el 
material extintor hasta tanto lle
ga el servicio olicial de bomberos 
o cuando no sea precisa la inter
vención del mismo.

CAPITULO IX

Proteceidfí perso/ial obligaeiíi/ies 
varias

Art. 86. En orden a la protec
ción personal de los obreros, los 
patronos están obligados a pro
porcionar a éstos:

1 .® Máscaras o caretas respira
torias, cuando por la índole de la 
industria o trabajo no sea posible 
conseguir una eliminación satis 
fatoria de los gases, vapores, pol
vos u otras emanaciones nocivas 
parala salud.

2 .® Anteojos y protectores de 
pantallas adecuados contra toda 
clase de proyecciones de particu
las, sólidas, líquidas o gaseosas, 
calientes o no que puedan causar 
daño al obrero por las acciones 
de distinta clase que ejerzan.

3 .” Anteojos y protectores es
peciales contra radiaciones lumi
nosas o caloríficas peligrosas, 
cualquiera que sea su origen.

4 .° Máscaras y cascos metá
licos para toda clase de proyec
ciones violentas o posible caída 
de materiales pesados.

5 .° Guantes, manoplas, man
guitos, cubrecabecas, mandiles, 
polainas y calzados especiales 
para protección conveniente del 
cuerpo contra las proyecciones, 
contaminaciones y contactos pe
ligrosos en general.

6 .® Trajes o equipos especia
les pai'a el trabajo cuando la in
dustria ofrezca marcado peligro 
para la salud o para la integridad 
física del obrero, se conservar 
éste durante el mismo su traje 
havitual.

7 .° Aparatos respiratorios de 
tipo aislante, <ciclo cerrado» » o 
del tipo de máscara en comuni
cación mediante tubería con una 
fuente exterior de aire puro para 
aquellos trabajos imprescindibles 
a realizar en atmósferas altamen
te peligrosas, j’

8 .® Cualquier otro elemento, 
dispositivo o prenda que pueda 
proteger al obrero contra los 
riesgos propios de su profesión.

Árt. 87. Es obligación del pa
trono mantener en buen estado 
de conservación, funcionamiento 
y uso, la maquinaria intalaciones 
y utillaje, debiendo los obreros 
dar cuenta a aquél o a sus supe
riores, de cualquier avería, anor
malidad o defecto que se encuen
tren u observen en los mismos:

Art. 88. Es obligación del tra
bajador la inutilización y uso de 
todos los aparatos y dispositivos 
de protección incluidos los de ín
dole personal puestos a sus servi
cio por el patrono, y la de man
tenerlos todos en condiciones ta
les de colocación, reglaje funcio
namiento 5' conservación que en 
todo momento satisfagan el fin 
que con ellos se persigue. Para 
esto, habrá el patrono de propor
cionar los medios adecuados, de
biendo aquél darle cuenta de 
cualquier anormalidad o avería 
que observe en ellos y teniendo 
la Obligación de repararla inme
diatamente o de reemplazar el 
aparato o dispositivo por otro 
nuevo, no estímdo el obrero obli
gado a continuar su trabajo entre 
tanto, si el hacerlo en tales con
diciones, sin 1a debida protección 
suponíí riesgo evidente para su 
saludo vi dad.

Art. 89. Siempre que la indus
tria o trabajo lo indique por su 
importancia y riesgo en el trabajo 
deberá el patrono desisnar agen
tes suyos, encargados especial
mente de ocuparse todo cuanto 

se relacione con la prevención de 
los accidentes.

Art. 90. Queda prohibido:
1 .*’ Modificar o cambiar el 

obrero por su propia cuenta los 
aparatos o dispositivos de protec
ción, sin la autorización oportuna 
del patrono o sus representantes

2 ." Comer, beber, introducir 
alimentos o bebidas en los loca
les de trabajo que represente pe
ligro para el obrero o posibles 
riesgos de contaminación de 
aquéllos o éstas.

3 .^’ La introducción de bebi
das alcohólicas de cualquier clase 
en los lúdales de trabajo y en los 
anexos sin la debida autorización 
del patrono.

4 .‘‘ Arrojar papeles, trapos y 
en general objetos de cualquier 
clase que sean, fuera de los sitios 
que oportunamente se dispondrán 
para tal fin.

5 .° Escupir en el suelo de los 
locales de tr¿iWjo y de los ane
xos cualesquiera que estos sean a 
cuyo efecto se dispondrá en nú
mero suficiente de escupideras, 
provistas de tapa, fácilmente ma
nejables y llenas de líquidos anti
sépticos y se recordará tal prohi
bición, que afecta al interés co
mún, mediante carteles o avisos 
naturales.

Art. 91. Los patronos propor
cionarán a sus obreros el agua 
potable que necesiten para la de
bida y a ser posible se dispondrán 
fuentes surtidores para uso de los 
mismos.

CAPÍTULO X

Se^'vicios de higiene y locales 
anexos 

■
Art. ^/2. 4'odo local de trabajo j 

dispondrá de un número de rctre- i 
tes y urinarios proporcionado al ! 
de obreros con agua abundante 
partí servicio de los mismos y 
descarga automática, a ser posi
ble.

El de retretes se calculará a 
base de un mínimo de uno por 
cada cuarenta obreros del perso- 
sonal masculino y de uno por ca
da veinte del personal fimienino, 
debiendo estar los correspondien- 
'tes a uno y otro a uno y otro se
xo convenientemente separados. 
Las dimensiones mínimas de las 
cabinas serán de 1 por 1‘20 de 
superficie y 2‘50 metros de altu
ra.

Lo.s suelos y paredes serán con
tinuos, lisos e impermeables, los 
enlucidos en tonos cía. os y unos 
y otros de materiales que permi
tan los lavados con líquidos des- 
infectectantes o antisépticos , que 
deberán hacerse siempre que sea 
preciso y por lo menos una vez 
al día.

Keunirán los locales buenas 
condiciones respecto a acondi
cionamiento y las generales de 
índole sanitaria, desinfección de- 
sodorización, suprensión de ema ■ 
naciones, debiendo, cuando se 
disponga de alcantarillado, ir 
unidos a éste y, en su defecto, a 
fosas sépticas, fijadas o móviles 
etc.

No tendrán comunicación di
recta con lo.s locales de trabajo, 
cuando ésto.s sean cerr¿idos, ni 
con los comedores, cocinas, dor
mitorios, salas de vestir y demá< 
locales anexos, destinados a usos 
de lo.s obreros.

Art. 93. Los locales destina
dos a aseo del personal, lavabos; 
luchas, etc., ofrecerán buena.s 
condiciones de amplitud e higie
ne, de acuerdo con el número de 

obreros que hayan de útilizar los 
mencionado.s servicios, debiendo 
estar convenientemente separa
dos lo.s correspondientes al per
sonal masculinos de los del feme
nino.

Art. 94. En aquellas indus
trias o trabajos que por su índole 
especial resulten peligrosas para 
la salud o marcadamente sucias 
se dispondrá, según los casos, de 
lavabos, duchas’ etc , provistos 
de agua corriente fría y caliente, 
jabone.s antiséptico.s o desinfec
tantes, cepillos, esponja.s frota
doras, cepillo.s para dientes, en
juaga torias, antisépticos para la 
boca y toallas o secadore.s de aire 
caliente.

El número de gri o.s o alcacho
fas será, como mínimo, el de uno 
por cada diez obreros y el de du- 
cha.s también el de uno por cada 
diez obreros, de las cuales, por lo 
menos la cuarta parte, se instala
rán en cabinas individurles.

Todo el equipo de aseo, jabón, 
cepillos, etc., serán de uso, ex
clusivo y personal de cada obre
ro.

Art, 95. Los suelos y paredes 
de estos locales serán lisos, con- 
tinuo.s e impermeable.s y los enlu- 
cido.s de tornus claros, suscepti
bles todo.s de ser lavados.

Estas dependencias se manten
drán siempre en perfecto estado 
de conservación y liqi pieza exen 
tos de charcos y humedad.

Una vez por lo menos al día se 
hará una limpieza a fondo de sue
lo 5^ paredes, y de los elementos 
de aseo, tantas veces como sea 
preciso, de acuerdo con el uso 
que de ello se haga.

Art. 96. J>os locale.s para 
cambiarse de ropa los obreros 
dispsndrán de bancos y perchas 
o armarios en númeio proporcio
nal al de obreros.

Art. 97. Los locale.s detina
dos a dormitorios del personal 
tendrén cama.s metálicas, con * 
sommiers también metálicos, co
locados a una altura mínima del 
suelo de 0‘40 metros y de dimen
siones mínimas de 0'8U por l‘6O 
metros.

La capacidad del local se cal
culará aten éndose como mínimo 
a las siguiente's cifras: superficie 
por cama-obrerero, 4 metros cua
drados; cubo de aire por cama- 
obrero, 12 metros cúbicos y altu
ra de la habitación, 3 metros.

Estos locales tendrán comuni
cación directa con lo.s destinados 
a aseo del personal.

Art 98. Los locales detinados 
a comedores en los ccntro.s de 
trabajo, se ajustarán en un todo 
a lo dispuesto por el Decreto de 
8 de junjo de mil novecientos 
treinta y ocho y Urden de 30 de 
iguial mes y año, sobre los mis
mos.

Art. ó9. 'I'odos los locales 
destinados a as<‘O del personal, 
salas de vestir, comedores, coci
nas, dormitorio.s y en general pa
ra servicio.s del rnismo, deberán 
reunir buenas condicione.s res
pecto a cubicación, superficie, 
ventilación, siempre directa, re
novación y pureza de aire, ilumi
nación natural y artificial, tem
peratura, humedad y lasespecia- 
le.s de instalación y acondiciona
miento en cada caso, de acuerdo 
con el número de obreros y la 
índole de la industria o trabajo.

Los destinados a aseo, dormi
torios y salas de vestir, estarán 
convenientemente separados los 
correspondientes al personal 
masculino y al personal femeni
no.
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En general, el pavimiento, pa
redes 4 techos de estos locales, 
serán de materiales y construc
ción tal que permitan una fácil 
limpieza y lavado.

Todos estos locales y sus ele
mentos deberán mantenerse en 
buen estado de conservación uso 
y aseo, debiendo hacerse, por lo 
menos una limpieza al día.

Art. 100. En todos los centros 
de trabajo se dispondrá de un bo
tiquín con el material preciso pa
ra as caras de urgencia o que 
por su escasa importancia no re
quieran la intervención {fnculta- 
tiva.

Cuando la importancia del es
tablecimiento lo exija se dispon
drá de una enfermería de urgen
cia, servida por personal sanita
rio competente, provista de ca
millas aparatos para la respira
ción artificial y ael material ade
cuado para atender en primera 
instancia a las víctimas de los 
accidentée de cualquier clase.

CAPITULO XI

Disposiciones Jinales

Art. 101. 'Panto el presente 
Reglamento como los particula
res de la industria o trabajo de 
que se trate, deberán darse a co
nocer a los obieros a raíz de su 
admisión al trabajo, y un ejem
plar de la edición oficial de cada 
uno de ellos se colocará en un 
tablón o cuadro y en sitio visible 
del local, al objeto de que puedan 
fácilmente consultarse con todo 
el personal.

Art. 102. Mientras no se dic
ten los Reglamentos e instruccio
nes particulares a que se ha he
cho referencia, es obligación del 
patrono dar i conocer a sus 
obreros y exhibirlas junto al Re
glamento general las instruccio
nes o medidas por él dictadas, 
que deberán adoptarse con vistas 
a la seguridad e higiene en el 
trabajo de su personal.

Art. 103. El Ministro de Tra
bajo podrá, mediante Orden Mi
nisterial, conceder en casos ex
cepcionales, la exención perma
nente o temporal de determina- 
da.s prescripciones de este Regla
mento, cuando se justifique que 
a aplicación de las mismas es 
prácticamente imposible por la 
índole o condiciones especiales 
de la industria, y que la protec
ción de l( s obreros queda asegu
rada por medios equivalentes a 
los señalados en este Reglamen
to.

Art. 104. El presente Regla
mento general entrará en vigor 
a los tres meses de su publica
ción en el «Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 31 de enero de 1940.
Benjnmea Burífi

limo. Sr. Director General de 
Trabajo.

678 
Decreto de 23 de febrero de 

1940 sobre obligatoriedad del se
guro mai ítima de guerra.

El alcalce y desaiTollo de laac 
tual guerra internacional reper
cute en alto grado en el transpor- 
te.s marítimo, poniendo en grave 
rie.sgo la vida de los tripulantes 
de buques mercantes españoles, 
en condiciones tanto más grave, 
cuanto que eso.s riesgos no se en
cuentran cubierto.s por el seguro 
de accidentes del tnibajo ordina
rio.

! Ello justifica la necesidad de 
amparar el riesgo de los tripulan
tes mediante el concierto de pó
lizas de seguro especiales que ga
ranticen los siniestros posibles.

En su virtud, a propuesta del 
Ministerio de Trabajo y previa 
deliberación del consejo de Mi- 
Ministros.

DISPONGO:
Artículo primero.—-Los sinies

tros ocurridos en el tráfico marí
timo que afecten a la tripulación 
de buques españoles, como con
secuencia de riesgo de guerra no 
comprendidos en la Ley de acci
dentes del trabajo en la industria 
deberán asegurarse mediante el 
concierto de pólizas especiales 
por cada viaje con arreglo’ a lo 
que se dispone en el presente De
creto.

Artículo segundo.- Todos los 
armadores de buques mercantes 
o pesqueros españoles, así como 
las personas o entidades que asu
man por contrario de arrendi- 
mier.to o en cualquier otra forma 
las facultades y responsavilida- 
des del armador del buque ten
drán obligación de contratar el 
seguro de vida e incapacidad per
manente de todos sus tripulantes 
de Capitán a Paje, necesarios pa
ra su dirección, maniobra o ser
vicio, contra los riesgo.s deriva
dos ííirecta o indirectamente de 
la guerra, cuando el tráfico haya 
de efectuarse por zonas posible
mente afectadas por la misma.

Articulo tercero.—Este seguro 
deberá formalizarse antes de em
prender el viaje a las Autorida
des marítimas exigirán, para des
pachar la salida d^el buque, la 
presentación de la póliza que ga
rantice los citados riesgos, y el 
recibo del pago de la prima

Artículo cuarto.-Se ontende- 
rá que el viaje está comprendido 
en ruta de guerra, siempre que 
alguno de los'puertos a que se 
dirija esté situado en zona.s de 
actividad de los beligerantes y en 
general siempre que se contrate 
seguro de guerra para el casco o 
la mercancía.

En los barcos de pesca deberá 
concertarse eí seguro cuando ha- î 
yan de salir de las aguas juris- 
dicciales. '

Artículo quinto.—Podrá con
certarse el seguro a que se re
fiere este Decreto en cualquiera 
de las Compañías autorizadas pa
ra contratar los riesgos de acci
dentes del trabajo en general o 
los de guerra dél casco o mer
cadería. !

Artículo sexto.—Las indemni
zaciones en caso de siniestro se , 
ajustarán a las normas y cuantía 
establecidas para los accidentes 
del trabajo en la industria en el ; 
Reglamento de 31 de enero 1933. ’ 

^Crtículo séptimo.—Las indem- : 
nizaciones se regularán en fun- .■ 
ción de los haberes efectivos que ■ 
perciban los asegurados, aumen- ' 
tados con el importe de las près- ! 
taciones por manutención u otro ; 
concepto las cuales habrán de va- i 
Pirarse al formalizar lapóliza.

El total de haberes y prestacio- ' 
nes a que alude el párrafo ante- j 
rior tendrá como límite máximo , 
a los efectos de la indemnización : 
Is euantia de 6000 pts anuales, y ■ 
en proporción a esUi cifra se api i- • 
cará la prima, cuando la remunc- . 
ración total exacta de dicha can- , 
tidadad.

Artículo octavo.—Los tipos de 
prima aplicable a estos seguros 
serán fijados y revisados periódi- , 
camente por el Ministerio del

Trabajo oyendo el dictamen de 
una Junta consultiva que presidi
rá el Director general de Previ
sión, y estará integrada por un 
representante del Instituto Nacio
nal de Previsión dos de las Com- 
pafiias autorizadas para este se
guro designados por el Ministe
rio de Trabajo y el Jefe de de la 
Sección de Accidentes de Traba
jo de este Depai tamento.

Sin perjuicio *de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, y con ca
rácter provisional se aplicarán 
las primas establecidas con ante
rioridad a la fecha de este Decre-

Artículo noveno.—El Ministro 
de trabajo queda autorizado pa
ra dictar las Ordenes comple
mentarias de este Decreto que 
exijan su ejecución y mayor 
eficacia.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto dado en Madrid a 23 
de febrero de 1940.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo

Benjiímea Bnrin

Junta Provincial de Prime
ra enseñanza de la Provin

cia de Logroño
697

Lista de Maestras aspirantes a 
interinidades, formada con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 
49 de la O. M. de 20 de agosto 
de 1938.

iVombres y Apellidos
N .® 1 O’* Julia Oca Pastor, 

año.s 0, meses 4, día.s 6, 5* condi 
ción art. 48.

2 D^ Belén Herrera Ibañez, 0, 
0, 0, 5.^ condición atr. 48.

3 D^ Narcisa Hueso Marzana, 
12, 8, 8.

4 D^ Gregoria Sáez Peña, 12, 
2, 23.

5 D“ xMaría del Pilar Santola- 
ya Aracón, 5, 8, 17.

6 D^ Felipa Nájera Mena, 5, 
4, 13.

7 D^ Cinta Criale.s Acea. 5. 2, 
14.

8 D^ Lucía Velasco Irazola, 
4, 10, 12

9 D® María Consuelo Navari- 
das Terneros 4,3, 10. i

10 D^ .Marcelina Pérez Hemáez 
4. 1, 26. i

11 D^ Petra Domínguez Ruiz, 
3, 9, 14. (

12 D® María Cristina Tejada 
.Martínez 3, 6, 11. <

13 D^ Gloria Sáenz Fernández, 
3,5,0.

14 ly lacinta Jbáñez lalón, 3,

15 D‘‘ Rosario Senosiain Elorz, 
2, 10, 27.

16 D^ Catalina Martínez Sán
chez, 2, 10, 20.

17 D* Genoveva xVIaestro Le- 
jarcegui, 2, 8, 20.

18 D^ Alaría del Carmen Alon
so García, 2, 8, 20.

19 D^ Elisa Esteban .Martínez, 
2, 8, 19,
20 D* María Esperanza Benito 

del Valle, 2, 7, 27.
21 D^ Petra Fernández Fernán

dez, 2 6, 22'
22 D* Pilar .Alonso Barrios, 2, 

6, 12.
23 D'‘ Felisa Blanco Calleja, 2, 

6, l r
24 D^ .María Visitación .Martí

nez Miguel 2, 1, 7.
25 1)“ Inés González González, 

2, 1,6.

26 D* Resurrección Garcé.s Ses
ma, 2, 0, 9.
27 D* Alaría Murga Morte, 1, 

7, 18.
28 D^ .M® Purificación' Aguina

ga, L 5, 21.
29 Ir lldefonsa de j^Casas Fer

nández, 1, 5, 14.
30 D* Natividad Pérez Péña, 1, 

5, 10.
31 D*^ Felisa |Ruiz díí Oña Ba

rrióla, 1, 5, 7.
32 D* M^ Natividad Néjera^Gon- 

zález, 1, 4, 29.
33 D® Josefa Martínez Fernán

dez, 1 4 27.
34 D® Felicidad Torrecilla 

Zuazo, 1, 4, 7.
35 D® Resurrección St® M® Go- 

yenechea. 1,3, 18.
36 D® M® Magdalena Ruiz Iñi- 

guez. 1, 1, 23.
37 D® .María Navaridas Nájera, 

1, L 19.
38 D® M® del Carmen Cano 1 a- 

bara, 1, 1, 9.
39 D® Elivara Sáinz Sáinz, 1, 0, 

28
40 D® Ana M® Gándasegui Pe- 

ruja, 1, 0, 16.
41 D® Adoración Eguizabal .Mi

guel, 1, 0, 16.
42 D® Felisa Fraile Escudero, 

1,0, 9.
42 D® Purificación Fernández 

Orbea. 1,0
43 D® Crispina Nájera Gar

cía, 0, 11, 29
44 D® Francisca Cámara San-' 

grador, 0, 11, 25.
45 D® Rafaela Sacristán Olarte, 

0, H, 22.
46 D® Rosíirio Pérez Blazquez, 

0, 11 15.
47 D® Victoria Martínez .Martí

nez, 0, 10, 9.
48 D® Lorenza de la Peña Va

llejo, 0, 10, 1.
49 D® Juliana San Pedro .Martí

nez, 0, 9, 23.
50 D® .M® Natividad Nieto Pala

cio, 0, 9, 16,
51 D® .María Cruz Palacios 

Quintanilla, 0, 9, 11.
52 D® Matilde Echevarria .Matos 

0, 9, 9.
53 D® Inocen ta García Soto, ü, 

9,7.
54 D® Micaela Josefa Alonso Ba- 

itíos, o, 8, 25.
55 D® Felisa Guinea López 0, 

6, 3.
56 D® Alberta Martínez Orleac, 

0,5, 12.
57 D® Victoria .Arrate Vélez, 0, 

6, 10.
58 D® Auront St® M® Uzuriaga, 

0, 4, 17.
59 D® Paulina Domínguez Diez, 

0, 3, 23.
60 D® Venancia .Martínez Mar

tínez, 0, 3, 6.
61 D® María Teresa Les Osina- 

ga, 0, 1, 12.
62 D® Francisca Lafuente Gar

cía, 0, 1,0.
63 D® M® de los Angeles López 

de .Araujo, 0, 0, 8.
64 D® Consuelo Llórente Coru

ña 0, 0, 20.

Afaestras sin servicios

65 D® Pilar Novajas del A'alle, 
término de la carrera, 1921 9, 10, 
1900.
66 D® Carolina García Irisarri, 

término de la carrera 1933 25, 1, 
1914.
67 D® Asunción Zorzano JMartí- 

nez, término de la carrera 1934, 
2, 3. 1911.

()8 D® Milagro.s Puerta .Martínez 
término de la carrera 1935, 27, 
12, 1916.
69 D® María Santos Remirez,
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término de la carrera, 1936, 2, 4, 
1915.

Logi oño 19 de marzo de 1940.
Se abre un plazo de 15 días na

turales para admitir reclamacio
nes que puedan hacer las intere
sadas.

Logroño 20 de marzo de 1940
El Presidente
Calixto Teres

829
En cumplimiento délo manda

do por el párrafo 3”, del art. 50 
de la Orden Ministerial de 20 de 
de agosto de 1938, se publica en 
el Boletín Oficial de la provin
cia los siguientes nombramientos 
de maestros interinos;

D” Belén Herrera Ibañez, para 
la Escuela Nacional de mixta de 
Larriba.

D. Carlos Arranz Alonso para 
la escuela de niños de Brieva.

Lucía Velasco Irazola sus
tituida de la Graduada de niñas 
de CalahoiTa.

Logroño 26 de marzo de 1940.
El Jefe de la Sedción 

fosé A/arúlo

ÁLg^cscío de5 Estado
Personas Jurídicas

ANUNCIO 848
Practicadas por la oficina li

quidadora de la Capital y las de 
los partidos, las liquidaciones 
por el impuesto que grava los 
bienes de las Personas Jurídicas 
correspondientes al año actual se 
hace público a tin de que, las 
corporaciones, Asociaciones,sin
dicatos. Círc ulos. fundaciones 
etc. obligados al pago referido lo 
verifiquen . durante la primera, 
quincena del próximo mes de 
abril, evitándose asi las multas y 
responsabilidades consiguientes 
en que habrán dé incurrir en el 
caso contrario.

Logroño A) de marzo de 1940.
El Abogado del Estado.

Fernando Casanovas

Âïunlam'isnto de Haro
843

Condiciones para la erección 
del Monumento «Cruz de los

Caídos»
Por el tipo de diecisiete mi- 

pesetas (17.000) se saca a pública 
subasta la erección de un monu
mento denominado «Cruz de los 
Caídos» en esta ciudad que ser
virá para perpetuar la sagrada 
memoria de cuantos hijos o ve
cinos de Haro rindieron su vida 
en los campos de batalla durante 
el Glorioso Movimiento Nacio
nal. El monumento será en for
ma de una monumental Cruz de 
]3‘65 metro.s de altura sobre una 
de las colinas que dominan 1.a 
ciudad contigua a la Parroquia 
de Santo Tomás.

El plazo de ejecución se lija en 
dos meses a contar desde la ad
judicación definitiva de la subas
ta para el relleno completo de 
lo.s encofrados, iniciándose el 
desencofrado después de esa fe
cha y quince días después de ha
ber m.acizado la última porción, 
debiendo quedar totalmente ter
minado para el día 15 de junio, 
y limpiado.s de materiale.s él lu
gar de la construcción para el 
día 1.^^ de julio.

La subasta tendrá lugar en éste

Ayuntamiento a las doce del 
mediodía del domingo siguiente 
al día en que se cumplan los 
veinte naturales de la inserción 
del anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, siendo indispen
sable que la proposición presen
tada en sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, vaya rein
tegrada con póliza de cuatro pe
setas y cincuenta céntimos, 
acompañándose a la misma, por 
separado, la cédula personal del 
proponente y recibo que acredi
te haber ingresado en la Tesore
ría Municipal la cantidad de 
ochocienta.s cincuenta pesetas en 
concepto de lianza provisional, 
la cual responderá al cumpli
miento de las bases estipuladas 
en el pliego que se encuentre de 
manifiesto en las oficinas de Se
cretaría, y que podrá ser consul
tado por quien interese. La su
basta estará presidida por el se
ñor Alcalde o quien haga su.s ve
ces, Regidor Síndico o quien le 
sustituya y el Presidente o un 
miembro de la Comisión de 
Obras, dando fe del acto el Se
cretario de la Corporación. Una 
vez que sea adjudicada la subas
ta se elevará là fianza a mil sete
cientas pesetas que será la defii- 
n i ti va.

Los pliegos de proposición se
rán presentados en las oficinas 
de la Secretaría municipal duran
te las horas hábiles de la misma, 
desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio en el Bo- 
LFTíN Oficial, hasta las siete de 
la tarde del día anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta, 
cuyos pliegos se lacrarán 3^ adop
tarán las medidas de seguridad 
que consideren necesarias el pre
sentador de acuerdo con lo que 
fija la regla 3.^ del artículo 15 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924 
para contratos municipales, cuya 
103^ regirá en todo lo no provisto 
en estas condiciones, cu3’^os plie
gos se ajustarán necesariamente 
al modelo de proposición que se 
inserta a continuación.

Una v(‘z entregado y admitido 
el pliego, no podrá retirarse pe
ro el mismo licitador podrá pre- 
setar cuantos desee dentro del 
mismo plazo y con arreglo a las 
condiciones determinadas, sin 
acompañar nuevo resguardo de 
depósito. Serán de cuenta del ad- 
judicatorio el pago de cuantos 

i gastos se irroguen con esta su
basta, así como los de inserción 
de anuncios.

Para el bastanteo de poderes, 
se designa n todos los letrados 
con ejercicio en esta ciudad.

ELI pliego de condiciones podrá 
ser consultado durante los días 
y horas hábiles de despacho en 

’ la Secretaría, y los pliego.s de 
proposición se ajustarán al si
guiente modelo:

1). con domicilio
i en enterado del plie- 
! go de condiciones para la subas- 
i ta de construcción de un monu- 
¡ mento denominado «Cruz de los 
i Caídos» en el llamado Castillo 
í de la Iglesia de esta ciudad, 
: acepta todas 3" cada una de las 

condiciones fijadas en el pro3^ec- 
to, 3^ se compromete a realizar 
las obras de acuerdo con las con- 

■ diciones facultativas y pleno, en 
la cantidad de (se expresará la 
cantidad en letra 5’’ número). 
Acompaña su cédula personal 3^ 
recibo de haber hecho el d^^ó- 
sito provisional

Fecha y firma del 
Haro, 26 de marzo de 1940.

El .\lcalde

Anuncio
844

Debiendo pjocederse a la for
mación de los apéndices al ami- 
llaramiento de Rústica 3" Urbana 
los cuales han de servir de base 
para los repartimientos de dichas 
contribuciones para el año veni
dero de 1941; todos los propieta
rios que ha3\an sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán en las 
oficinas de arbitrios (sección de 
estadística) todos los días labora
bles y dentro de las horas de ofi
cinas, las reclamaciones del altas 
y bajas debidamente justiticadas 
documentadas 3’ reintegradas 
desde el día U al 20 de abril; 
transcurrida dicha fecha no se
rán admitidas.

Haro 27 de marzo de 1940. - 
El Alcalde

Anuncios OfkioUs
ANÜNCK)

841
Para proceder ;a la formación 

de los apéndices al amillaramien 
to de la riqueza rústica, urbana 3’ 

■ pecuaria que han de servir de 
i base para la formación de los do

cumentos cobratorios para el 
año 1941,10.S contribuyentes tan
to del pueblo cómo forasteros 

i que hayan sufrido alteración en 
i sus riquezas, prestarán desde el 

día 10 de abril, hasta el 25 del 
í mismo, las declaracione.s de al- 
' ta y baja debidamente reíntegra- 
; das con un timbre de 0‘25 pts. 3' 
i ios. contribuyentes de alta, pres- 
! tarán ademas el documento de 
! adquisición de la finca o fincas 
i de que se trate y la carta de pa

go de haber satisfecho el impues
to de derechos reales, sin cuyos 
requisitos y pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

i Una vez cumplimentados di- 
! chos documentos, estarán de 
5 manifiesto a la exposición del pú- 
j blico en secretaría del Ayunta- 
, miento a par.ir del día 1 de mayo 
! al 15 del mismo, para los efectos 
! de reclamación si a ello hubiere 
i lugar.

Arenzana de Arriba a 27 de 
marzo de 1940.

El Alcalde
I

ANUNCIO
8.53

Para proceder a la formación 
de los apéndices al amillaramien 
to de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria que han de servir de 
base para la formación de los do
cumentos cobratorios para el 
año 1941 lo.s contribuyentes, tan
to pueblo como forasteros que 
hayan sufrido alteración en sus 

' riquezas presentarán desde el 
día 10 de abril, hasta el 2.5 del 
mismo, las declaraciones de alta 

I 3’ baja debidamente reintegrada.s 
' con un timbre de 0‘2.> pts. y los 
I contribuyentes de alta, prestarán 
! además el dec umento de adquisi- 
i ción de la finca o fincas de que 
¡ se trate y la carta de pago de ha- 
I ber satisfecho el impuesto de de

rechos reales sin cuyos requisi
tos 3^ pasado dicho plazo, no se
rán admitdas.

Una vez confeccionados di
chos estarán de manifiesto a la 
exposición del público en secre- 
táría del Ayuntamiento a partir 

í del día 1 dé mayo próximo al 1.5 
del mismo ambos inclusive para 
los efectos de reclamación, si a 
ello hubiere lugar.

i Manjarrés a 29 de marza 1949. 
El Alcalde

EDICTO 749
No habiendo comparecido los 

mozo.s de los reemplazos de 1936 
al 1941, que acontinuación se ex
presan a los actos del alistamien
to y su rectificación celebrado 
por el Ayuntamiento por el pre
sente se le cita nuevamente com
parezcan en la Casa Con sistor i a,] 
para clasificarlos advitiéndole 
qne de no comparecer por si o 
persona que los represente le.s 
pasará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Igualmente podrán hacerlo la 
presentación personalmente a la 
Revisión que tendrá lugar el día 
3 del próximo mes de abril ante 
la Junta de clasificación y Revi
sión (Logroño).

Iveejaplazo Pe
Fernando Bermejo Rincón hijo 

de José 3’ Leonor.
José Ocoz .Ángulo hijo Ciríaco 

3' Filar.
Juan Polo Calvo hijo de Lvla- 

nueUv .Manuela.
X^ictor Ruiz Casas hijo de Bal- 

bino 3’ Asunción.
Francisco Sola Lucero hijo de 

Edorencio 3" Rosalía.
Reemplazo Pe 1937

Mateo Conde García hijo de 
Manuel y Mónica.

Agustín Blanco García hijo de 
Braulio 3^ María.

Angel Fernández Garrido hijo 
de E'ernando 3’ Petra.

José Fernández Latorre hijo de 
Lázaro 3" Hilaria.

Angel Gil Escalona hijo de An
gel 3’- XTcenta.

Clemente Martínez Pina hijo 
de J osé 3’ Asun ción.

\5cente Remiro Arnedo hijo 
de Julio y Eugenia.

José Rivas. I^sheras hijo de 
Manuel y- Felipa.

Ree}npla,':o Pe J933
Cecilio Miguel Nieva hijo de 

Desconocido 3' Pilar
Francisco de Diego Pérez hijs 

de Francisco 3^ Emilia.
José Gutiérrez Pérez hijo de 

José y de Teodora.
4'omás Laureo.s Munilla hijo 

de Fomás 3^ Sebastiana.
Alfredo Morato González hijo 

de Alfredo y ETancisca .
Félix Romanos Picaza hijo de 

Félix 3^ Bakiomera.
Fernando San Juan González 

hijo de E'ernando y Miguela.
Mateo Velasco T.afuente hijo 

de Pedro 3^ Dinonisía
I Moises Galan Garcia hijo de 
i Angel 3" Benita.
¡ Jleempla^o Pe 1939
! Pedro Bermejc Ortega hijo de 
i Pedro e Inocencia.
i José Calvo Carracón hijo de 

Eúsebio 3’ Concepción.
Jesús Calvo Alvarez hijo de 

Benito y Petra.
José Jiménez Martínez hijo de 

Santiago y Imcía.
Pedro León Palacios hijo de 

Ciríaco 3’ Resureción.
Gregorio Navarro Aso hijo de 

Hilario 3’ Carmen.
Serafín Martínez Pusquier, hi

jo de Agustín 3" Angela.
Francisco Xlartínez Romero, 

! hijo de E'elipe y Candelas.
I /^eempla.^0 Pe 1940
i Alejandro Mirale.s García, hi- 
! jo de Serafín y Juana.
! Francisco .Melero Ordoyo hi- 
* jo de E'rancisco y Nicasia.
¡ H^eei/iplazo Pe 1941
’ Ignorado paradero

Faustino .Alvarez Laborda, hi
jo de losé 3’ Vicenta.

Angel García Jiménez, hijo de 
Angel y Rufina.

José .VF Martínez .Melero, 
Alfaro 15 de Marzo de 1940. 
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